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D E L E G A C I O N D E L E O N 

^ CIRCULAR NUM. 89 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a las 

semanas 49 y 50 * 
A partir del día 1 de Diciembre y 

hasta el d ía 14 del mismo, p o d r á reti
rarse de los Establecimientos de 
ultramarinos en que se encuentran 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del 2.° semestre del a ñ o en curso, el 
racionamiento correspondiente a las 
citadas semanas. 

E l racionamiento de m e n c i ó n , 
constará de los siguientes a r t í cu los 
y cuant ía por rac ión: 

a) Personal adulto. 
Ración por cart i l la . 
A C E I T E . — 1 / 2 litro. - Precio de 

^ n t a , 8.00 pesetas l i t ro . — Importe 
^c la rac ión , 4,00 pesetas .—Cupón 
nümero V I de la 49 semana. 

A Z U C A R . — 200 gramos. - Precio 
Jje venta. 6,50 pesetas kilo.—Importe 

la rac ión , 1,30 pese tas .—Cupón 
^ m . IV de la 49 semana. 

A L U B I A S . — 5 0 0 gramos.—Precio 
ae venta, 6,50 pesetas ki lo .—limpor-

te de la rac ión , 3,25 pesetas. —Cupón 
n ú m e r o II de la semana 49. 

J A B O N — 2 0 0 gramos.—Precio de 
venta, 5,00 pesetas kilo,—Importe de 
la r ac ión , 1,00 pese ta .—Cupón nú 
mero V de la 49 semana. 

C H O C O L A T E . - 1 0 0 g ramos . -Pre -
cio de venta 10,00 pesetas ki lo .—Im
porte de la rac ión 1,00 peseta.—Cu
pón n ú m . 69 de Varios^ 

P A T A T A S . — 4 ki los . — Precio de 
venta, 1,00 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión 4,00 p tas .—Cupón n ú m . III 
de la 49 semana. 

M A N T E Q U I L L A . — 2 0 0 gramos.— 
Precio de venta, 34,00 pesetas k i lo .— 
Importe de la rac ión , 6,80 pesetas.— 
C u p ó n n ú m . 70 de Var ios . 

L a mantequilla p o d r á retirarse de 
los siguientes establecimientos: De l -
fina Torneros, Lancia , n ú m e r o 1; 
José García Lorenzana, Avenida del 
General Sanjurjo, n ú m e r o 2; Manuel 
Garc ía Lorenzana, Suero de Q u i ñ o 
nes, n ú m e r o 5; Maximino Arias, Fe
derico Echevar r í a , n ú m é r o 2; Vic to
r ino García , Plaza de San Claudio, 
«El Progreso» y viuda de G. Mart ín 
Granizo, Avenida de Roma, n ú m . 1 

b) Personal infanti l . 
Rac ión por cart i l la: 
A C E I T E . — 1 / 2 l i t r o . - Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la r ac ión , 4,00 pesetas .—Cupón n ú 
mero VI de la 49 semana. 

A Z U C A R . - 300 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas k i lo—Impor te 
de la r ac ión , 1,95 p tas .—Cupón n ú 
mero IV de la 49 semana. 

ARROZ.—300 gramos . -Prec io de 
venta, 3,50 pesetas ki lo—Importe de 
la rac ión , 1,05 pesetas .—Cupón n ú 
mero II de la 49 semana. , 

JABON.—200 gramos.— Precio de 
venta 5,00 ptas. kilo,—Importe de la 
r ac ión 1,00 pese ta ,—Cupón n ú m . V 
de la 49 semana. 

P A T A T A S . — 4 ki los . —Precio de 
venta. 1,00 peseta kilo.—Importe de 
la r ac ión , 4,00 pesetas. —Cupón n ú 
mero III de la 49 semana. 

H A R I N A I N F A N T I L , - 2 k i l o s -
Precio de venta, 2,00 pesetas k i lo .— 
Importe de la la rac ión , 4,00 pese
tas .—Cupón n ú m e r o I de l a 49 se
mana. 

L E C H E C O N D E N S A D A , - 5 botes. 
Prec ió de venta, 5,20 ptas.—Importe 
de l a rac ión , 26,00 ptas. —Cupón n ú 
mero 69 de Varios. 

H A R I N A D E ARROZ,—200 gra
mos,—Precio de venta 7,50 pesetas 
kilo.—Importe de la rac ión 1,50 pe
se tas ,—Cupón n ú m . 70 de Varios, 

Los a r t í cu los Leche Condensada y 
Har ina en el suministro infant i l 
s e r á n entregados ú n i c a m e n t e 
a aquellas cartillas q u e s e en
cuentren inscritas a electos de estos 
ar t ículos(en sus t i tuc ión de a z ú c a r o 
pan respectivamente. 

Los cupones correspondientes a los 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por sus beneficiarios, s e r án 
inuti l izados en el acto de su renun
cia y en presencia del portador de 
la car t i l la . 

L a l i qu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de esté racio
namiento, será entregada por los 
industriales detallistas en la Sección 
de Avituallamiento de esta Delega
c ión Provinc ia l durante las horas de 
oficina de doce y media a dos, en 
los d ías 15 al 18 de Diciembre, am-



bos inclusive, y por n u m e r a c i ó n co
rrelativa, como en veces anteriores. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 29 de Noviembre de 1947. 
4020 E l Gobernador civil-Delegado. 

Carlos Arias Navarro 
o 

* o o 
(CIRCULAR NÜM. 90 

Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro-
vincia correspondiente a las .semanas 
49 y 50 del mes de Diciembie p róx imo. 

Por el Negociado de Economa
tos Preferentes de esta Delegación, 

-han sido cursadas a los Econo-" 
matos Preferentes de la Provincia , 
las instrucciones necesarias para la 
rea l izac ión del racionamiento co
rrespondiente a las Hojas de Cupo
nes de las semanas 49 y 50, (com
prendidas entre las fechas 1-12-47 
al 14-12-1947). 

E l mismo constará de los siguien
tes ar t ícu los y cuant ía por carti l la: 

a) Personal adulto. 
Ración por carti l la. 

: A C E I T E , - l i 2 litro.— Precio de 
venta, 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la r ac ión , 4,00 pesetas .—Cupón n ú 
mero II de las semanas 49 y 50. 

A Z U C A R . — 200 gramos. — Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,20 pesetas. —Cupón 
n ú m e r o IV de las semanas 49 y 50. 

A L U B I A S . — I i 2 k i l o . - P r e c i o de 
venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 3,00 pesetas. —Cupón nú 
mero III de las semanas 49 y 50. 

J A B O N — 2 0 0 gramos.—Precio de 
venta 4,00 pesetás kilo,—Importe de 
la r ac ión , 0,80 pesetas. —Cupón nú 
mero 27 de Varios. 

G A R B A N Z O S : - 1.000 gramos, — 
Precio de venta, 6,50 pesetas k i lo .— 
Importe de la rac ión , 6,50 pesetas.— 
Cupón n ú m . V de la semanas 49 y 50. 

T O C I N O — 2 0 0 gramos.-Precio de 
venta,xl4,00 ptas. k i lo . — Importe de 
la rac ión , 2,80 ptas .—Cupón n ú m . II 
de las semanas 49 y 50. 

P A T A T A S . — 4 kilos. — Precio de 
venta 0,90 ptas. kilo.—Importe de la 
r ac ión 3,60 p tas .—Cupón n ú m . V I 
de las semanas 49 y 50. 

b) Personal infant i l 
Rac ión por cart i l la . 
A C E I T E . - I i 2 l i t ro .—Precio de 

venta 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la r ac ión , 4,00 pesetas ,—Cupón nú 
mero II dé las semanas 49 y 50. \ 

AZUCAR.—200 gramos. - Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la r ac ión , \ 1,20 pesetas. —Cupón 
n ú m e r o IVde las semanas 49 y 50w 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,80 pesetas.^—Cupón n ú 
mero 35 de Varios. 

P A T A T A S . — 4 ki los .—Precio de 
venta, 0,90 pesetas kilo.—Importe de 
l a r ac ión , 3,60 pesetas ,—Cupón nú 
mero V I de las semanas 49 y 50. 

L E C H E C O N D E N S A D A . — 5 botes 

—Precio de venta 4,92 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión 24,60 ptas. —Cu
pón n ú m . 36 de Varios, 

H A R I N A , — 2 k i los , -P rec io de ven
ta, 3,2819 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 6,5638 pesetas .—Cupón nú 
mero I de las semanas 49 y 50. 

Los ar t ícu los L E C H E C O N D E N 
S A D A y H A R I N A en el suministro 
Infantil se rán suministrados ún ica
mente aquellas Cartillas que se en
cuentren inscritas a estos efectos en 
sus t i tuc ión de A Z U C A R o P A N . 

NOTA.—Hal lándose pendiente de 
recibir en algunos Economatos M i 
neros el Aceite correspondiente a l 
mes de Noviembre actual, debido a i 
las anormalidades dé los transportes, 
quedan autorizados éstos a suminis
trarlo a sus obreros tan pronto la 
reciban, sin necesidad de solicitar 
la c o m p e n s a c i ó n . 

Ló que se publ ica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 29 de Noviembre de 1947. 
4019 E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

Oigotacíon provincial de León 
EDICTO PARA LA SUBASTA DE FINCA 

ZONA DE VILLAFRANGA DEL BIERZO 

Término municipal de Vil laf ranea del Bierzo 

C O N T R I B U C I O N U R B A N A 

Años de 1946 47 
D o n Fél ix dé Miguel y Quincoces, 

Recaudador de Hacienda de esta 
Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D . Rafael A lon
so, contribuyente en ignorado para
dero, por débi tos de la con t r ibuc ión 
y a ñ o s arriba expresados, se ha dic
tado con fecha 26 de Noviembre de 
1947 la providencia siguiente: 

«Providenc ia de subasta de finca, 
—No h á b i e n d o satisfecho D. Rafael 
Alonso, sus descubiertos con la Ha
cienda, n i podido realizarse los mis
mos por el embargo y venta de otros 
bienes, se acuerda la ena jenación en 
púb l i ca subasta de los inmuebles 
pertenecientes a dicho deudor, cuyo 
acto se verificará, bajo la presiden
cia del Juez munic ipal , con arreglo 
a lo prevenido en el árt . 118 del Es
tatuto de r ecaudac ión , el día 20 de 
Diciembre, a las cuatro de la tarde 
y en sa lón del Juzgado, siendo pos
turas admisibles en la subasta las 
que cubran dos terceras partes del 
importe de lacapi ta l ización, 

Notif íquese esta providencia al 
deudor y al acreedor hipotecario en 
su caso y anúnc i e se al públ ico por 
medio de edictos en la Casa Consis
torial, y d e m á s sitios de cos tumbre» , 

L o que hago púb l ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que desea

ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 114 del Estatu
to de Recaudac ión . 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya ena jenac ión se ha de proceder 
¡son los siguientes: 

Una casa en el pueblo de V i l l a -
buena, calle del Río, n," 3, de dos 
plantas, con una superficie de 60 me
tros cuadrados, que l inda: Derecha, 
S imón F e r n á n d e z ; izquierda, Andrés 
S imón, y fondo, Jovita Rodríguez, 
Le corresponde un l íquido imponi
ble de 15 pesetas. —Capital ización de 
la misma y valor para la subasta, 
375 pesetas.—Débitos por principal , 
recargos y costas, 159,90 pesetas, 

2. ° Que el deudor o sus causaha-
bientes y el acreedor hipotecario en 
su defecto, p o d r á n l ibrar la finca en 
cualquier momento anterior a l de la 
ad jud icac ión , pagando el principal , 
recargos, costas y d e m á s gastos del 
procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
del inmueble (si los entregase el 
dueño , o la cert if icación supletoria, 
en otro caso), es ta rán de manifiesto 
en esta oficina hasta el d ía de la su
basta y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ^ningunos otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del tipo de subasta do 
los bienes que intenten rematar, 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar a l Recaudador en el 
acto o dentro de ios tres días si
guientes el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido. 

6. ° Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
négarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la p é rd ida del depósito, que se ingre
sará en las Arcas del Tesoro público. 

Vil lafranca del Bierzo, a 26 de No
viembre de 1947,—Félix de Miguel. 
—V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Luis 
Porto. 397Í 

DISTRITO M I M O DE LEÓN 

Instalaciones eléctricas 

A N U N C I O 
D . J o a q u í n Nevot Saltó, Ingenierc 

de Minas, como Director de la mina 
«Imprevis ta» sita en Pola de Gordon 
de la Empresa Hulleras del Bernes-
ga, S. L . , solicita au tor izac ión para 
instalar una l ínea eléctrica para e 
servicio de la citada mina . 

Dicha l ínea trifásica de 500 me ^ 
de longitud pa r t i r á de la actual a c 
alta tensión de la empresa L a L e g ^ 
nense que pasa por las proxinn ^ 
des de dicha mina , con tensl0np(iia 
5.000 voltios y estará situada a me ^ 
ladera, sobre terreno comunal 
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parte concedido a la Empresa y en 
parle solicitado recientemente, atra
vesando el camino que conduce a la 
inina. Los postes serán de "madera e 
j r án colocados a 40 metros de dis
tancia. 

L o que se pone en conocimiento 
•del públ ico para que en el plazo de 
treinta d ías puedan presentar los 
-que se Crean perjudicados, las recla
maciones oportunas, estando en d i 
cho plazo el proyecto expuesto a la 
vista del púb l i co en la Jefatura de 
Minas de León . 

León, 24 de Noviembre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3970 N ú m . 665.—.48,00 ptas. 
o o 

Don Celso Rodr íguez Arango, Inge 
niero Jefe del Distri io Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Pío V i l l a -

nueva Valcarce, vecino áe Vi l lafran 
ca del Bierzo, se ha presentado en 
esta Jefatura el d ía t re intá del mes 
de Septiembre, a las doce hors.s y 
Ireinta minutos, una solicitud de 
[permiso de invest igación de óxidos 
de hierro y otros, de cincuenta per
tenencias, l lamado «Nena», sito en 
el paraje «Valdeseves» y otros, del 
término de Paradasepa, Ayuntamien
to de i\iem; hace la des ignación de 
las citadas cincuenta pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
| la esquina Norte, del prado propia 

I dad del vecino de Paradaseca, F i d e l 
Quiroga, que l inda con el camino de 
Paradaseca a Armadela, en el lugar 
denominado Valdeseves, y enclava
do en el t é r m i n o del mencionado 
pueblo de Paradaseca, Desde este 
punto se m e d i r á n 200 mts. a l Oeste 

se colocará una estaca auxiliar; 
de ésta 200 míS. al N . , la 1.a; de ésta 
/00 al Este, la 2.a; de ésta 200 al Sur, 
JaS.3; dé ésta 500 al Este, la 4.a; de 
esta 300 al Sur, la 5.a; de ésta 1.200 al 
^este, la 6.a y de ésta con 3 0 0 al Ñor-
te» se l legará a l a estaca auxil iar , 
quedando cerrado el per ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña 
'gaos en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Jiñas y admitido definitivamente 
Jycho permiso de invest igación, en 
^Unplimiento de lo dispuesto en el 
Jaculo 12 de la citada Ley de M i -
as, se anuncia para que en el plazo 
J treinta d ías naturales puedan 

r e n t a r los que se consideren per-
«i ^ados sus oposiciones en instan-
¿ardirigida a l Jefe del Distrito M i -

j^l expediente tiene el n ú m . 11.190, 
1 ^ ^ , 2 5 de Noviembre de 1947.— 
! 1 ^geniero, Celso R. Arango. 3990 

^ o 

^ Celso Rodr íguez Arango, Inge 
?,eroJefe del Distrito Minero de 
León. 

Wr8i0xaber: Que Por D ' Juan José 31 Moreda, vecino de León, se 

ha presentado en esta Jefatura e l" 
día catorce del mes de Octubre, a las 
diez horas y cincuenta minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de c a r b ó n de ciento treinta y 
cinco pertenencias, l lamado «Loli-
na», sito en el paraje «La Atalaya» 
y otros, del t é r m i n o de L a Mata de 
Montéagudo, Ayuntamiento de Re-
nedo de Valdetuéjar , hace la desig-
nac ión de las citadas ciento treinta 
y cinco pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la boca de una galer ía 
en di rección sobre una capa de cajr-
bón , emplazada aquél la a unos 30 
metros de la margen izquierda del 
arroyo de Traslasierra, en el paraje 

L a Atalaya y a unos 200 mts. a l 
Norte del camino de servicio que 
atraviesa el arroyo citado en dicho 
paraje, 1 

Desde dicho punto de partida se 
m e d i r á n al Sur, 300 mts, c o l o c á n d o 
la 1.a estaca; de ésta con d i recc ión 
al Oeste, se m e d i r á n 300 metros co
locándose la 2,a estaca; de ésta con 
di rección al Norte, se m e d i r á n 500 
metros, co locándose la 3.a estaca; de 
ésta con d i recc ión a l Este, se medi
r án 800 mts. colocando la 4.a estaca; 
de ésta con d i recc ión al Norte, se 
m e d i r á n 600 mts. colpcando la 5.a 
estaca; de ésta con d i recc ión al Este, 
se m e d i r á n 500 mts. colocando la 6.a 
estaca; de ésta con di recc ión Sur, 
se m e d i r á n 1.700 mts. colocando la 
7. a estaca; de ésta con di recc ión Oes
te, se m e d i r á n 400 mts. colocando la 
8. a estaca; de ésta con di rección Nor
te, se m e d i r á n 200 mts. colocando la 
9. a estaca; de ésta con di recc ión Oes
te, se m e d i r á n 400 mts. colocando la 
estaca 10; de ésta con di rección Nor
te, se m e d i r á n 400 mts. colocando la 
11 y de ésta con di recc ión Oeste, se 
m e d i r á n 200 mts. lo que con ello se 
llega a la l,a estaca, quedando cerra
do el per ímet ro de las pertenencias 
cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el arf, 10 de la Ley de M i 
nas y admitido definitivamente di 
cho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 12 de la citada Ley de Minas, se 
anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi> 
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11,198. 
León, 25 de Noviembre de 1947.— 

E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
3991 

UminístracíóB numlGipal 

de esta provincia y en ejecución de 
acuerdo tomado por la Permanente 
de este Ayuntamiento, sobre cum
plimiento de lo dispuesto en la O r 
den del Ministerio de Hacienda de 
13 de Marzo de 1942, relativo a la 
obligatoriedad de los Ayuntamientos 
de efectuar la "rectificación de los 
Amillaramientos y Registros Fiscales 
de las riquezas Rúst icas y Pecuarias, 
por el presente se requiere a todos 
los contribuyentes del t é r m i n o mu
nic ipa l por los conceptos indicados 
de Rúst ica y Pecuaria, para q u é den
tro del plazo de quince d ías , formu
len las oportunas declaraciones jara-
das de que informa el párrafo 2 ° del 
articulo 5.° de la precitada Orden 
Ministerial , comprensiva de los da
tos y extremos puntualizados en el 
n ú m e r o 6 de d icha Orden. 

Asimismo se hace saber a los ha
cendados forasteros la obl igación en 
que se hal lan de efectuar la designa
ción de representantes domicil iados 
en este t é r m i n o a todos los fines de 
la Cont r ibuc ión /Ter r i to r ia l y en es
pecial de la Ordec^nencionada, bien 
entendido que todos aquellos que 
no lo realicen dentro del plazo de 
ocho días después de la pub l i cac ión 
de este edicto, se les cons ide ra rá en 
ignorado paradero y les sus t i tu i rá la 
Junta Per ic ia l en todas las actuacio
nes derivadas de la invocada dispo
sic ión minister ial . y " • 

Las expresadas declaraciones j u 
radas serán presentadas todos los 
d ías háb i les en las oficinas de la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, en 
horas de cuatro y media a seis y me
día de la tarde, durante cuyas horas 
p o d r á n t a m b i é n los contribuyentes 
informarse del personal encargado 
de este servicio, de cualquier par
ticular que deseen conocer o aclarar 
cualquier duda con respecto al mo
do y forma de formular las referidas 
declaraciones. 

E n evi tación de que la Junta Pe
r ic ia l se vea precisada, â  amparo 
de lo estatuido en el n ú m e r o 7 de la 
repetida Orden ministerial, a formu
lar declaraciones ^n sus t i tución de 
los que no comparezcan a presen-
tar lás , y^en evi tación, a d e m á s de los 
gastos de la c o m p r o b a c i ó n -que ha
b r á de efectuarse—se advierte y re
cuerda a todos los contribuyentes el 
deber de presentar las mencionadas 
declaraciones juradas dentro d e l 
plazo seña lado y de a jus tar ías a la 
m á s exacta realidad. 

León, 28 de Noviembre de 1947.— 
E l Alcalde accidental, (ilegible). 

4001 

Ayuntamiento de 
León 

De conformidad con lo interesado 
por la Admin i s t r ac ión de Propieda
des de la Delegación de Hacienda 

Ayuntamiento de 
Al i j a de los Melones 

Se convoca por el presente a los 
señores opositores a la plaza de A u x i -
1 ar Administrat ivo de este Ayunta
miento, convocada por decreto de 



esta Alcaldía publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia corres
pondiente al día 29 de Agosto del 
corriente año , para que el día 12 de 
mes de. Diciembre p róx imo , y hora 
de las diez de la m a ñ a n a , se presen
ten en la Casa Consistorial dé este 
Ayuntamiento, con el fin de dar co
mienzo a los ejercicios de que cons
ta la oposic ión, con arreglo a la con
vocatoria publicada en el precitado 
BOLETÍN OFICIAL. 

Al i j a de los Melones, a 25 de No
viembre de 1947.—El Alcalde-Presi
dente del Tr ibuna l , (ilegible). 3983 

Confeccionado por l a Comisión 
de, Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre -
supuesto ordinario que ha de regir 
en el p róx imo ejercicio de 1948, 
se ha l la expuesto al púb l i co en l a 
Secre tar ía munic ipa l , a l objeto de 
oir reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los Cuales y los 
ocho siguientés, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Val lec i l lo ' 3938 
Joara 8944 
Congosto 3948 
Fabero « 3952 
Vil lamorat ie l de las Matas 3998 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edif icios y 
Solares para el eiercicio de 1948, 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
la Secre tar ía munic ipa l respeciiva, 
durante u n plazo de ocho d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

joara 3944 
L a E r c i n a 3995 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista de 
familias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico-farmacéut ica gra
tuita, durante el a ñ o 1948, se hal la de 
manifiesto a l púb l ico , en la Secreta
r ía munic ipa l , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho | 
d ías . 

Carracedelo ' 3960 

Entidades menores 

piedad de D. Antonio Iglesias Pam-
pín . vecino de L a Coruña , como a 
las catorce del día 22 de Marzo úl t i 
mo, a la entrada del pueblo de Gam-
ponaraya, dándose un golpe contra 
un poste de telefonos, se dictó pro
videncia en el d ía de hoy, mandan
do citar a l inculpado Juan Carr ión 
d u e ñ o del c a m i ó n mat r í cu la M . nú
mero 69.733 l lamado Juan Carr ión, 
cuyo actual domici l io se desconoce-
para que en el t é r m i n o de cinco días', 
contados desde la; inserc ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la, 
provincia, comparezca ante este Juz
gado de ins t rucc ión a fin de ser-
oído en dicha causa; apercibido de 
que de no comparecer, le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo ai 
25 de Noviembre de 1947.—Bernar
do-Francisco Castro Pérez.—El Se
cretario, P, H . , Alfredo Sixto. 3961 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústick, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1948, e s t a rán de ma
nifiesto a l púb l ico , en la Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Joara 3944 
V i l l a m o l 3984 
L a E r c i n a 3995 

L a Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1948, 
es tará de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de o í r r ec l amac ioáes , 
por el tiempo reglamentario. 

Val lec i l lo 3938 
Joara 3944 

Junta vecinal de Quintana de Rueda 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el proyecto de Presupuesto extraor
dinario para la cons t rucc ión de 
casas-habi tac ión para los señores 
Maestros de esta local idad, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretarte 
de esta Junta por un plazo de quin
ce d ías , durante los cuales se admi
t i rán las reclamaciones pertinentes, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 241 y 228 del Decreto que regula 
las Haciendas Locales, fecha 25 de 
Enero de 1946, 

Quintana de Rueda, 24 de No
viembre de 1947.-EI Presidente, Deo-
dato García . 3954 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
p r ó x i m o ejercicio de 1948, se hal la 
de manifiesto a l púb l i co en la Se
cre ta r ía respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

Carracedelo 3950 
Borrenes 3963 
Renedo de Valdetuéjar 3980 
Vil lafer 3981 
Vi l lamorat ie l de las Matas 3998 

Habiendo s i d o confeccionado 
por las Juntas vecinales que siguen, 
el presupuesto ordinario para 1947, 
se anuncia su exposición al pú
bl ico , a l objeto de oir reclama
ciones, durante el plazo reglamen
tario. 

Santa María de los Oteros 3964 

idmlnlsMán de justicia 
Juzgado de instrucción de Villafranca 

del Bierzo 
Don Bernardo-Francisco Castro Pé

rez, Juez de ins t ruec ión de V i l l a -
franca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
al n ú m . 21 de orden en el año ac
tual, sobre d a ñ o s causados al ca
m i ó n matricula C. n ú m . 5.381, pro-

Requisitoria 
Gonzáléz García , Heliodoro, hijo 

de Lorenzo y de Paul ina , natural de 
Vega Magaz (León), de 24 años de 
edad y cuyas señas personales, son; 
estatura un metro 700 mi l ímet ros , de 
estado soltero, de oficio, estudiante^ 
pelo negro, cejas a l pelo, ojos negros 
nariz regular, barba pOca, boca re
gular, color sano, señas particulares 
ninguna; domici l iado últimamente 
en Magaz de Cepeda, sujeto a expe
diente por haber faltado a concen
t rac ión a la Caja de Recluta número 
60 para su destino a Cuerpo, compa
recerá dentro del t é rmino de 30 días 
en Ástorga ante el Juez instructor 
D . Salustiano Rodríguez Alvarez,, 
con destino en la citada Caja de Re* 
cluta; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa, 

Astorga, 27 de Noviembre de 1947, 
— E l Comte. Juez instructor, Salus
tiano Rodr íguez , 3985 

O O 

' F e r n á n d e z López / José , hijo de Je
r ó n i m o y de Rosalía , natural de U -
b a ñ a s Raras (León), de 20 año* de 
edad y cuyas señas personalés son-
estatura un metro 650 milímetros, 
pelo negro, cejas a l pelo, ojos cast^' 
ños , nariz regular, barba ídem, coioi 
bueno, señas particulares, nin^u{¡ ' 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en ü a ^ r 
ñ a s Raras, sujeto a expediente p 
haber faltado a concent rac ión a i 
Caja de Recluta n ú m e r o 60 V*r* 
destino a Cuerpo, comparecerá "f 
tro del t é r m i n o de treinta 
Astorga ante el Juez instructor 
Salustiano Rodríguez A1^1"^2' juta 
destino en la citada Caja de r;cIara-
bajo apercibimiento de ser ae 
do rebelde si no lo efectúa. g47^ 

Astorga, 27 de Noviembre de r r 
— E l Comandante Juez insjr 
Salustiano Rodríguez Alvaiez- ^ 
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